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cc. Don Pere Aragonès, President de la Generalitat de Catalunya 

 

 

9 de octubre de 2023 

 

Estimado Sr. Balcells i Díaz, 

 

Como principales representantes del movimiento de Prevención y Control del tabaquismo nos 

ponemos en contacto con usted en referencia a su intención, anunciada en octubre de 2022, de 

implantar la medida de terrazas sin humo en Cataluña.  Nos preocupa gravemente que las 

presiones que está recibiendo por parte del sector hostelero le puedan hacer a usted retroceder en 

la idea de implantar dicha medida, tan importante para la salud pública, que no solo tendrá un 

impacto directo en salud sino que ayudará a desnormalizar el consumo de tabaco enseñando a las 

nuevas generaciones que lo normal es no fumar y ayudando a ese 70% de fumadores que quiere 

dejarlo, pues al romper el vínculo entre el ocio y el tabaco se evita que el fumador consuma esos 

cigarrillos sociales que tan difícil le hacen conseguir dejar su adicción. 

La hostelería ya usó el argumento de pérdida económica en el periodo previo a la aprobación de la 
prohibición de fumar en interiores de hostelería en 2010, sin embargo, el tiempo ha probado que 
no es cierto. De hecho, en las comunidades autónomas donde se establecieron las terrazas sin 
humo para prevenir la propagación del COVID-19 durante la pandemia, tanto la hostelería, como 
los ciudadanos que fuman o utilizan cigarrillos electrónicos, se adaptaron perfectamente a la 
medida, y se demostró que los clientes siguen acudiendo y consumiendo en las terrazas con 
normalidad y naturalidad, conservando estas siempre una alta ocupación sin pérdidas económicas 
para los hosteleros. La última encuesta revela que solo un 14% de la población catalana reduciría 
sus visitas a las terrazas en caso de prohibición, porcentaje que se vería, sin duda, compensado por 
un aumento de la demanda de estos espacios entre todas aquellas personas que en la actualidad 
no frecuentan las terrazas precisamente para evitar el humo de tabaco y aerosoles de cigarrillos 
electrónicos. 

Aprovechamos la ocasión para poner en su conocimiento que la sociedad sanitaria y civil, formada 

por cerca de 70 organizaciones, tiene una hoja de ruta para acabar con la Pandemia del tabaquismo 

que mata más de 60.000 personas al año en España, la Declaración de End Game del Tabaco en 

España 2030, para poner los cimientos para la primera generación libre de humo, tabaco y nicotina 

y conseguir una tasa residual de fumadores en España por debajo del 2%. En esta declaración, los 

espacios sin humos ni aerosoles forman parte de las acciones de la estrategia a corto plazo, en el 

que uno de los pilares son las terrazas de la hostelería sin humos y sin aerosoles.  
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Así mismo más de 39 organizaciones tanto de la sociedad civil como sanitarias también se ha unido 

en un Manifiesto para declarar todos los espacios de la hostelería, espacios sin humo de tabaco ni 

aerosoles.  

Estas demandas se basan es estudios científicos entre los que se encuentran Investigaciones del 

centro Colaborador de la OMS para el Control del Tabaco (en el Institut Català d’Oncologia) que han 

advertido que fumar en las terrazas las convierte en lugares inseguros tanto para los usuarios como 

para los trabajadores de la hostelería, por el riesgo de padecer enfermedades asociadas al tabaco 

que tienen los fumadores pasivos. El derecho a la salud está por encima de todo, así como el 

derecho a no ser fumador pasivo, tanto de los adultos como de los niños, y también de los 

trabajadores del sector. Por lo que declarar las terrazas de hostelería libres de humo y aerosoles 

es una acción importante para asegurar que Cataluña cumple con la obligación de proteger la 

salud de todos. 

Estamos convencidos que usted es conocedor de que el consumo de tabaco y nicotina ocasiona 

cada año miles de muertes prematuras en Cataluña, además de un mayor número de nuevos 

enfermos crónicos, causando mucho sufrimiento y un gran gasto del presupuesto sanitario catalán. 

Por otra parte, el apoyo a este tipo de medidas es mayoritario entre los ciudadanos catalanes. Una 

reciente encuesta del propio Ejecutivo Catalán revela que el 56% de la población estaría a favor de 

prohibir el consumo de tabaco en terrazas. Y otras encuestas, como la realizada el pasado mayo por 

la Agencia de Salud Pública de la Generalitat, elevan a 88 el porcentaje de catalanes está a favor de 

no fumar en terrazas. 

Nos gustaría transmitirle que cuenta con el apoyo sanitario y ciudadano para implantar la medida 

de terrazas sin humo y le animamos a que Cataluña sea la primera CCAA en España que la implante 

de forma definitiva y desvinculada de las medidas de contención de la Covid-19. Sabemos de las 

dificultades políticas y las presiones que recibe para que esto no ocurra, pero estamos convencidos 

que alcanzar esta meta merece la pena y que el apoyo ciudadano aumentará notablemente una vez 

ese haya implantado como ya ocurrió con la ley de 2005 y su posterior modificación en 2010. 

Por todo lo anteriormente mencionado le pedimos que sea valiente y no ceda a la presión 

hostelera. La sociedad catalana cuenta con usted para que vele por su salud y por su derecho y 

libertad a respirar un aire limpio cuando disfruta de su ocio al aire libre. Estamos convencidos que si 

Cataluña declara todas sus terrazas de hostelería como espacios sin humo será, sin duda, un 

ejemplo a seguir, no ya solo por el resto de CCAA españolas, sino también por otros paises del 

ámbito europeo. Tenemos la certeza de que este es el camino a seguir y que tarde o temprano la 

medida terminará imponiéndose a nivel global, por lo que sería un gran logro para usted que 

Cataluña se posicionará a la vanguardia de la ampliación de espacios sin humo en la hostelería 

siguiendo la estela del único país europeo que hasta la fecha ha implantado dicha medida, Suecia, 

donde no se puede fumar en las terrazas de hostelería desde el 1 de julio de 2019. Aunque, 

también existen otros pocos ejemplos a nivel mundial como son los de Armenia (artículo 6.1h), 

Burondi (artículos 127 y 128), Chad (Capitulo III, Artículo 5), Gabón (artículo 1), Guyana (parte V, 

articulo 16.2g) , Malasia,  o de otros lugares de EEUU como Nueva York y Beverly Hills. 
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Para finalizar queremos transmitirle que cuenta con todo nuestro apoyo sanitario y social a la hora 
de implantar esta medida de salud pública y que estamos a su disposición para proporcionarle el 
respaldo técnico adicional que necesite, para lo cual le proponemos mantener una reunión virtual 
cuando usted considere. 

Quedando a la espera de una respuesta por su parte y agradeciéndole de antemano su tiempo y 
disposición, reciba un cordial saludo, 

 

      

Raquel Fernandez Megina.   Presidenta de Nofumadores.org 

     

Dr. Andrés Zamorano.  Presidente del Comité Nacional para la prevención del Tabaquismo (CNPT) 

 

 

Dr. Tomás Cobo Castro. Presidente del Consejo General de Colegios de Médicos (CGCOM) 

 

 

 

Dra. Carmen Monasterio, Presidenta Societat Catalana de Pneumologia (SOCAP). 

                                                                         

 

 

Dr. Francisco Garcia Rio, Presidente y Dr. Carlos Rabade, Coordinador del área de tabaquismo de la 

Sociedad Española de Neumología y Cirugía Torácica (SEPAR) 

 

 

                  

Dra. Enriqueta Felip, Presidenta de la Sociedad Española de Oncología Médica (SEOM) 

 

 

 

Dr. Cesar Minué, Presidente de la Sociedad Española de Especialistas en Tabaquismo (SEDET) 

 



 

 

 

  

Montserrat Moral Ajadó. Presidenta de La Societat Catalana d'Atenció i Tractament del Consum de 
Tabac (SCATT) 

 
 
 
 
 
Junta Directiva y Grupo de Tabaquismo de la Federación de Asociaciones de Enfermería Familiar y 
Comunitaria (FAECAP) 
 

                             

Dr. Joseba Zabala Galán. Coordinador de la Iniciativa Ciudadana XQNS para la mejora de la Ley  

 

 

Nicole Hass, portavoz y asesora técnica de la Asociación de Pacientes con EPOC (APEPOC) 

 

Shane Fitch, Presidenta Fundación Lovexair de Tabaco en España 

 

 

 

Rubén Sánchez, Secretario General de FACUA Consumidores en Acción          

 

Laurent Huber, Executive Director Action on Smoking & Health (ASH)  

 


